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Hübran podido cstrañar algunos de nuestros !ec- 
rores que cuattdo desde hace algunos dias los pe
riódicos Je todos colores se han ocupado de las 
pretendidas alianzas entre e! partido carÜsta y los 
amigoá de S. M. la reina doña María Cristina de 
Borbon , y de las supuestas conspiraciones que tra
maba!' juntos para derriba'* el órden Je cosas actual, 
hayamos guardado silencio , y nos hayamos conten
tado con dar lugar en nuestras columnas á todas las 
noticias ya en pro, ya en contra que insertaban los 
petindicos !tsi progresistas como ó moderados.

La razo't de este silencio es muy sencilla: des
de los primn'os sintomas de la pretendida conspira
ción . desde las p'ímcras noticias que insertaron los 
diatios de la capital , creimos nosotros que esas 
ahunzás tan cacaremias no etan otra cosa entre las 
manos de los bandos progresistas que boy se dis
putan c! podo sino un prctestn, un ardid para ebn- 

^segu¡!' sus miras bien claramente manifestadas. Y* 
g!. fus órganos de los hombres ó de! partido gtryas 
opiniones profesamos daban glguna importancia á 
enos onnores: ¿no equivalía á prestar un auxilio á 
los maquiavéheos proyectos de sus adversarios? Si 

dtubiesemos escrito entonces lo que pensábamos, hu
biesen exclamado los órganos de! progreso ¡qná ma
yor prueba queréis de la existencia de las conspi- 
ra4:iones noe ese empeño con que las niegan Nues
tros adversarios políticos! quieren ; adormecernos, 
quieren inspirarnos confianza para caer después so- 
b'e nosotros desprevenidos y obtener una comple
ta victoria.

Esta razón hubiera sidosuficicnte para decidir
nos : pero teníamos ademas otra. Desde el prin

cipio estábamos moraímente convencidos Je !afa!- 
sedaá de eses conspiraciones; y de!a impostbiii- 
nad de esas supuestas aÜanzas: desde e! principio 
estábamos ciertos deque esas aiarmas t^o eran mas 
que un esc]!do detras dei cuat quería ocutíar et 
ministerio su debilidad y su impotencia : desde e! 
principio crciamos, como creemos ahora, que se
mejantes noticias no teniau otro oY^eto que distraer 
)a atención de !a oposición , y ditioir sus esfuer
zos y st) energia. de diverso sentirio; pero ¿como 
probario? ^como demostrarlo con irechos qrrc no pu
dieran ser refutados? A nuestras inducciones pura
mente racionaies iu'bieran gritmio {cainrnnia! ¡tna- 
qrtiaveiismo! nuestros adversarios , y dihcilmente 
bubicsen)os podido hacernos escuchar entre e! tu^- 
multo de pasiones que !as aiarmas de !os periódi
cos de! progreso habían empezado á !evanLar.

Guardamos süencio, y oímos con indiferencia 
sus absurdas decianmeiones', i)¡en persuadidos de 
que su nnsma v¡o!enciahab¡ádc\testruir!áá,y de 
que a! cabo de muy pocos dias !os hechos, hechos 
patentes , itechos incucsLiciuabies itabian natura!- 
meate y ain esfuerzos de venir á (íárnos !a razón.

Y nuestras previsiones se han cunipÜdo en todas 
sus partes aun mucho antes (!e io que esperábamos: 
apenas hace quinco ó veinte dias que ios periódi
cos progresistas tocaron !a a!arma , y ya todos !os 
hombres sensatos de todas opiniones están convenci
dos de !a falsedad de esas pretendías aÜanzas, y' 
conspiraciones , !o que es rnas aun !o couhesn?! con 
mas ó menos reserva ios mismos periódicos de! pro
greso.

Es notalde !a mateím que ha seguido este 
ctá, que eso y nada nmsfué a! principio para!os 
ministcria!es, y !o ha sido, y io c.s todavía para !a

oposiiiion-progréslstat Los prihtCrOs que diérori gtah 
importancia á esas voces fueron los periódicos del 
gobierno y el /^:u!río7a á su cabeza: st esOspcr!Ó(li- 
Cos, Órganos costfMos del ministerio, comprendieran 
la reserva, y la prudencia y los deberes que su po
sición les impone, se hubiesen güUKiado bieti de 
aventurarse en una peiidiénte tan resbaladiza, y de 
la cual era tan fácil caf!r desplomados. Pero ellos, 
ó lo que es lo mismo sus patronos de quienes son 
3¡mp!emeMteeco.y, sebubian vistoaosados de im
previsión, y quisieron á tuda costa desvirtuar ese 
cargo, y hacerse los previsores: se veian ademas 
amenazados por una oposición numerosa y deOidida, 
de cuyas manos y cOMe ;?o)' e habían salirlo
dos ó tros dias antes, y deseaban distraerla: temían 
que su frágil victoria les fuese art'ebatada , y apro
vecharon imprudentemeute la primera oportunidad 
de predicar uhion contra el supuesto enemigo común; 
en una palabra, aconsejados por su propia impoten
cia y por su propia debilidad vieron un camino df: 
salvación ene! camino priniLCfo qtm se presentó de
lante de ellos.

Entonces no habia mas datos que las not icias 
dadas por el de Paiis, y asi debemos ere-
crio, ylo creemos, supuesto que todas sus perora
tas y declamaciones no tenían otro íundantenfo. Y 
¿podian hablar con 9Í')ccr¡dad los [!eri)dicoM ministe
riales a! dar por tan poca cosa el grifo de alarma? 
Es evidente que no, poi que saben muy bien que ese 
periódico es el mas {'aparrnchero de todos los de 
Paris, que stf posición en la prensa francesa le obli
ga á ser siempre violento, y falso, y ahuinantepara 
tener alguna importancia; que sus opiniones políti
cas le han casi impuesto esa táctica, y que lleva 
ya años de Jectr y repetir que las potencias han re
suelto p)'Oíocot¿.?¿rr <r^ que era evideu-
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Al entrar.^la primera acción de Mr. de Rochegune 
tüear.-q).rs. a m'sptes, tomármelas manos, cubrirme- 
las de iigrtmas hijas áe¡ contento.... siempre dneño 
deSi, parecta abandonado Ó aña frenétma alegría. Nun
ca habta v.stosus f'^ectones, por decirlo asi, iluminadas 

. P,o'¿¡^'qáe¡ brdlo mtermr, producido por un gozo inmen
so e nn-sperado.

Mis ojos estaban enjutos, .sedientes, mis lágrimas se 
ñaman consumido, estaba como atnóita ; no preveía que 
t^Qia que .responder á Mr. da Roehegune, cuándo se 

' enterar de! súbito trastorno de sus esperanzas.
(i) íeáse dMdeeí Rumetm Sdsiaaíá é! 506. . 9

Pasáda su primera emoción , me miró atentamente 
iuego notó tos rastros que el dolor habiadejado en m! sem
blante.

-Después de Itaberme contemplado un instante con la 
esprecion d"hnas afectuoso interes, me 'dijo coa tristeza:

—Lo veo.... esta resolución os ha costado mucho... 
lo concibo.... estoy envanecido por haber triunfado en 
esta lucha.... Oh! con cuanto amor os hará olvidar 
esaalágt'imas.... las ultimas que derramasteis, Matilde.

— Queria....
—Oh! no, dijo interrumpiéndome con la volubilidad 

que produce la dicha, no me digáis nada, no me ha
bléis..., dejadme contemplaros, admirar con la celosa, 
con la agreste codicia de! avaro po-el tesoro qUé posee, 
en hn.... dejadme saborear pocoá poco esta idea.... 
que esta mugar quo está ahí... .que esta mugér es mia, 
que es la esposíudeat dcmissiieuns de lainütnciavde 
la juventud.... dejadme que me diga.... esta á quien 
^03 hombres, á quien los aconte'cimiéutos, á quien su vo
luntad parecia que separaban para siempre de mi.... está 
ahi.... meperretrece.... Oh! no !o creí..,. No, he 
querido creerlo hasta ahora, para que no pertlieseis 
nada de ly embriaguez que habeiscaus'ado; y sin etdbárgo 
algunas veces sentía que la fuerza irresistible de nueslro 
amor nos destinaba á la felicidad, qne esto no era .sino 
unac^^estionde tiempo. Ya temía vuestros escrúpulos, 
va,por plcs'nt*a!-io,mede3esperaba. Oh! mitud, estos 
días pasados lejos de vos.... en ésta espera, eit esta du
da ntorta!....han sidohorrorosos.... No podels'saber 
las ¡deas horribles, insensatas que han atravesado mi 
alma cuando pensaba qüe d ntrode algunos dias, podiá 
verme re&tcídoá declfog'^...-MaUl'd6'/.'''..'adlos'.... y

(

para siempre adiós.... Oh! qdicro que ignoréis lo que 
he subido..'', os echariais en cara h -b'erme hecho dcs- 
graci.ido. . .

—Creeisque tendria siempre remordimientos pen- 
saudo en las desazones que os hubiera causado, dije yo 
maquihalmente.

—Pero tampoco soy yo generoso, Matilde,^ no 
digoqpesi en mi Soíednd he Venido horribles dias. de 
duda, heteuido también esperanzasmuy lisonjeras'... !*.. 
Durante uno de estos momentos es omíndb me dediqw, 
con el placerde un nino, ú hacer eldiseno de un retiro 
delicioso que he ideado para nosotros en CAstélfamaro... 
Puesto que quer&is fanto á la Itafia.... á ntrestr<^ aííe- 
dedor las florea, sobre nuestras cabezas 'árboles frondo
sos, á nn.*stro.s pies la mar, en el horizonte el Vesuvit^.. 
que decisJ^ este cuadro para nué.stroatnOr? '

— ámigomio.yo......
-^Perdón, perdón, Matilde, hablo fuera do razori; -9 

verdad) no tenemos mii cosas interesantes nuts grá.s-es qoe 
esta. r. i mil resoluciones que tomar? Qué dirémos d 
nuestros atn^gos? Partiré y^ antes ó despees de vos?.,..

------ .... .............. ....................... .
se vuvl- 

no ea 
estarían aturdido, es un huracán de fe-iiej.

Pero, Dina 
aspecto tan triste, tan decaído .... Xlmi].,.

L... pero st 
vea una sonrisa en vuestros labios, una tier- 

en V!}estrq3 ojos.... En verdad. Matilde... 
a os miro......Pero no Qi he visto, ^]^!uc:^ 

mb^io... casi síaiesfro Que teneis que decirtaé%

Y
-Wi,

esta.v-. i mit reselucionéi que to'uar? Qué (iiréíeoá á 
nueatros au " ' '
A quien tomareis por "scuúsroen este viage*^. . 
mic! mi pobre cabeza, tan ñrme ordinariamente, 
ve con el v euto de todus tas feiieidades lununnas... 
füi!:t mía e 
dad el qu^ me echa aquí ávuestrospies... 
miol ' ' .....
de.... 
uténos, 
na tnir 
tnientras 
ese aire

nojscais tan necia como yo, lo deseo.



tee! casamiento de un hqo de d-jn Cárlos con S. M. 
doña Isabel If. : y que dentro de muy p^^co ha
bla de quedar ahogada /a n

Eeró aunque todo esto no fuera exacto, ó pu
diesen ignorarlo los petiódiws minístct'iak'S; de Ma
drid ¿n{) había si<!o desmentido -el dV-rrómrí/ por .el 

, p:^{)ub!¡cano cop:o él. y-de-^".*"'- 
siguiettte nada sospechoso para el su[M!CS-
to que no Jo había sido el A'tcóo^e/?

Suñciente nos parece esto para hacer patentes los 
verdaderos rnóvilcs deesa táctica imprudente., y-mas 
que imprudente profundan:eute inmoral ,'y peligrosa 
para ellos misntos. Faro Jos hedsos {wsíeriores nos 
proporcionan los medios-de presentar á nuestros lec
tores una demostración completa. A ^poeos dias in
sertó él periódico de Mr. Tbiers,
otro artííudo Concebido en-los mismos -términes. que 
d del periódico republicano de ParÍ6;.pero entonces 
ya el dijo que ao cr^m .!n é/, porque aun
que hubiese algo de cierto, Je.qíarccia plagado de 
exageraciones: Forque la qposi-
cioMlt^os de distraerse, y de arrerlrarse habia cobra
do rnte-vo vigorj^perque-la astucia de Jos periódi
cos miuMtmáales se había vuelto contra oJlos mismos, 
y el /w;-? , adoptándola para s), ponía
en movimiento lasq^iaKÍottes revohicionarias; y por
que en hndos^u/^rtus- sc seí vian de eeo mismo pre- 
íesío para ^^preparat un nuevo;pronuuciam iento. Nos 
ut-stenemos ale cali-fiear-esta conducta, porque se 
califica ella á sí propia.

A .primera vista los sucesos de'Portugal daban 
cierta iuíprntancia á esos rumores , -porqueesos su- 
puestc^v[t31aises/pa<ecÍAn mas peligrosos. Sin embar
go la 3co4r!o ha dicho un hembte célebre,
;;cAba;^iem{M'e(j:H5'r tener razón, Ja hadesvanecido. 
yjné tiene que^er^-^^ortugal con España? Ningu
na ho?4:ilidad pued n'^temer los hombres del día 
de un país presa de ^dísooMlias interiores, que apc- 
hás se basta á sí mismo.^Pérc aunque eso sea^¡'^^' 
to, nos dirán , la proeJatnacion de la Carta hace 
de! reyno vecino un teíreno á^^jnrepósito para de mas 
cercatramar contra nrMot:os. ^ParanÍ!*gun hombre 
¡ensato y medianamente entensdo délos sucesos,pue- 
tle ser esíeunargomento-serio^porquelalngiater- 
m, que ha derribado en Port^rgal -¿los septembris- 
!as con el objeto de cimentar en aquel pais sa pre- 
dorntuio , tiene demasiado interés en evitar serne- 
jantes propósitos, ene! ^.npuesto , negado .por noso--

¡ tros y demostrado por los Itechos , de que exts- - 
' tieran. - I
: De todos estos hp;;bos soJo queremos sacar dos i
cojtse^uencias : es!a primetaque los hombres de la 
sittmeionno tienen que buscar fut^a de ellos el ori
gen. Ja causado su propia itnpotencia .; porque su

Después del despacho ordinario , se prcc d 
órdendeidia que vetsu subte el proyecto de le 
cade inquilinutosdecasus. ' .

Dise el a riíeuio 1.*^ Los dueños de casas 
edificios üt'ban esut^i ett la.córte cumo-.^, 
pueblos d& la península é islas adyacentes * 
dól legítitno dmecho de propiedad p-Kiián^**

¡dmlos hbremente desde !a pubiicacion deest^^"' 
'politicáabsurd.t basta á suicidarlos: y la segu-nde; arreglando y estableciendo con ios at'rcu<ia{ari^í^r^ 
uue e! -zuedio tttas á tjrbpo^fiío Mía exasoerar al res- i pareciesen coQvs^^í'^

¡ tes , iM-ouahss-setáu cun^j)h4os y observado' 1 ' ' 
¡ letra. , ' - " Is .
i Se apruéí-an-con rüuy ligera discusiony dcl zuis.,. L 
¡ mudo losares sigtnentes. 
j 2."^ tSien estos contratos se hubiese estipu! A. 
.tietnp'o fijo para su duraciott, fenecerá el aMendím,, 
.ío cmnpitdo el plazo sin necesidad de desahucio'^ 
una tñ otra parte. Mas si no sehubiese fijado tie:C 
tri {Jactado desahucio , ó cumplido el tíenípo ó & 

-continuase de hechoelarrendamietHopot'-ecas'^' 
miento tácito de las parAes , el dueño uo podf^^^'* 
ah)jaral arrettdatá.rio., ni éste tiejar o! predio^ 
dar avisoá la otra.parte con la anticipactonáu/'* 
hallase adoptada.por Ja costumbre general del nu** 
blu, y en oüo caso cuttJa de 60 dias.

3. ° Eos arrendantientos ya hechos y peudif.])^^^
á )a publicación de esta, ley se cuatphrán en lo^ 
-tnit¡üsei)qu)^i^.ehayatt celebrado, y portodoeiJett, 
po y en la forma que debían rimar cun artv:gloá 
qtte ha regido e-ti Madrid hasta ahora ,'rc<t)esres/ 
Juciuttes, prácticas y costumbres vigentes al 
de celebrarse dichos contratos. "

4. " Quedan derogadas para en los sucesivo h
loyP.%tit. 10, Jib. JO de la N. R.. y cuaJesq^igr, 
-otras reales resoluciones, práctica ó costumbre nm 
sean contradasá lo establecido en los atticulos M 
eedentcs, . J ¡

En seguida quedan sobro la mesa varios dicfámí. ' 
nes de comisión, entre ellos el relativo a! provecu 
sobre coRceston de [MUsion á las hijás del cepítZ 
Guardia, ^cs^Mcto al cual o¡úna la comisión que 
se está en el caso de aumentare! presupuesto coo 
nuevásqtcnsiones, y que se debe declatar qug 
.síacien acepta como hijas de la patria d 13.s tres hu^. 
fanas educándolas en un colegio.

'D<3spues sepone á disensión el dictamen solm 
supresión de fueros de Jos caballeros muestran^ ' 

Serednceálo$sigHÍen'tie'gaft,.ículos: l."se supre 
meel fueroprivilegiadodeque gozan loscabáHírM 
]naestrante&.2.'^losnegocioscivilesy ciminales peu,. t 
dientes por razón de dicho fuero, en los juzgados nti- 
Jitares, pasarán á los :espccíh/os tribunales ordinarios.

El señor Becerra presenta una adicion al articulí) 
1reducida á que -re! fuero que gozaban los caba- 
líerosmaestrantes no está comprendido en el adkn 
lo tí48dela Constitución de 1812 que esta yigútf, 
como ley.'??

La cual se sustituye a! articulo E.1 -
aprueba tal como le presentó, la comisión. jf

Fara la próxima reumon se avisará á domicilio 
Se levanta la sesión á las tres y media.
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que e! !ued¡o nms á pi'bpo^iío paiaexnspemt at.res- 
petab'!e. partido moderado ; el mt^or para o(M)v.er- 
ti)!o en^r-etnigos á todo trance es e! que han adop
tado fie envolverlo todo entero en
^rt^a4^^sn^aea^(^?^:^!^a, .

- Con motivo de !a esrcsicion elevada al gobiern o 
por el ayuntaniiento-de^Madrid y de la de Zarago- 
xa que tiene el misiuc^jeto , inserta el ESPECTA
DOR urr largv artículo,-en e! cual después de haber 
hablado de todos Josipronunciatnientos que hadtabi- 
do en España 4esde chaño 8 ; de los rumores sobre 
conspiraciones y aÜanzas^que habian circulado, y -de 
las restdtas que á su entender deberían seguirse de Ja 
caida-deí-órden decosas esláblceido en Setiembre-de 
1840 -añadeel párrafo singular que á continuación 
cppianros.

??En vistade todoesto , ' en vista de lo que no 
puedc-ocultarse á los Ixrníbresde mas rudo entendi- 
tuíento, urf/vírrí/que los aytmtg-
n)ientoshab!-?n, (].nc el espíritu nacional se anime,, 

.qu&losespañoles amantes ríe la ¡ibej tad se unan -en 
masa, que elgolnetno'^ríf^-! en falange
Ibrmidable? Contraesta unión , contra esta alianza 
tan natural y tan patriótica , ¿qué valdrá esa 'es
púrea?'^

Si estas líneas u-otras screejantes las bebiésemos 
leído en un periódico cualquiera , no lo hubiésemos 
cstrañaáo, porque la influencia que ejercen los ay-nn- 
Lamiewtos en los negocios políticos riel Estado es un 
hecho de tal evidencia y notoriedad en estos tiempos 
que ya se mira conm una -Eero que
un periódico de) gí^bíerno proclame ese principio 
absurdo á la faz de la nación -y tle la Europa etrtera; 
mas aunque esciteá las corporaciones municipales 
á hacer uso en favor de sus pat{onos de esa índuen- 
cia, que quiera que los ayuntamientos hablen 
¡yue e/ que solicite,
que mendigue su apoyo es-un ejem.ph que estaba re
servado para que nos lo diera el ministerio actuab

í^¿íí 3.
Seaprueba elácta de4adeayerá!auna.

—-OM cosas bien ^onribrias, bien siniestras...4.. ,
— No oscomprenj<)....qué puede haber pasado?^ 

Vuestra carta... no me á c'a: venid?.. ..
-;—Basta, por favor.... Otü per compasión.-t.no 

réeordí-ísesa carta.. .
—Querm es lecuerde esa cartá?....y por qué?
—Despues que os habia.c-crito esa carta, respondí 

bajando los ojos y huyendo sus miradas, he.... visto.... 
Mr. de Lancry.

—Vuestro marido?.... y donde?
—En mi casa. Aqui.
— Aqai? . .. se ha atrevido á venir á vuestra casa..... .

Y para qué? .... 'Para alguna nueva maldad, sin duda, 
, stn duda... Pero..- .'psé importa vuestro marido?. ... 
, testáis separada de él para siempr-?.... ¿Que puede él 

ser al presóte en imestra vida.?......... Le ténein..... .e)
erhu y el ^í^spreclc que merece....... .  . ¿Qué signíEca su

. venida?. .---- - Esía es una nueva .prueba désu cinismo
y nada mas...... .

Me pareóla qHe'¡baá!nerirme......era]]egade el 
. momento de dar un gol{?e tearible, de qujtar á Mr. de
- RocltegaYtc no solamente toda esperanza píh-a el q^resen--
- te, sino también para -lo -sucesivo, de mata ricen una pa- 
'labraelamo)' que me -tenia......sin est-ocra inútil mi

eaeritÍMO,
Pava^asars'eéunE'nfna, era menester que neme

- amase, que no oonsM-vase esperanza algnna tde ser ama*
' do por mí...... í

—P.)t-o, levepito, Mat!lde,con)inuó de Roche* 
gune, ¿qué importa la -visita de vuestro mariAo?. . ... ¿Os

' habréisquiza dejado inú.mday' por sus amáoazas?.....'

me

—¿Amenazas?...... No.... mas valia que me hubiese 
amenazado.

—¿Cmno? ¿Qué queréis decir?
. ' — Al .cot!trari<^, vino á mi.... temblando... .......des* 
graciado.......Con paiabrasHeuas de arrepentimiento, 
de cariño. ......

— Y habéis podi-locreer en ese regreso hipócrita!... 
¿habéis podido sentir despertarse en vós algunuscsct-u- 
pu]os? 'Hab Í3 S)dQ él juguete de esa comedia?

— Os' aseguro que Mr. de Lancry hahiaba sincera- 
n'.cnte.. . .con tqd;tm los miramientos, con todo e! respe
to posible., confesó sn.s-cntpas pasadas; hizo esta.confe
sión cojt tán generosa f'rKnqüPza.... qué, sin disculpar* 
lo,-eas! se[e pf)d''i;ipp -rdoíj;u'. .

Mr. de .Rochegutte me miró con sorpresa.
Ei nm-io eon que yo había hablado de nú tnarids^ lo 

confundía. Meneó la cabeza y :ne dijocut! tom, afectuo
so j sentido:

^Vamos'-,'yamos,.!o .ad!víno4 vuestra alma generosa 
cree en ese ar'repentioúenío , por injpo.sib¡é que-íiea , pa
ra no tener ya motivo de aborrecer..., J^m-s bien! soy 
de vuestro parecer, en la actuálidad no plebeyos aborre
cer ni despreciar..... Olvidemos; el -ávido es el despre
cio , la yengattza de ios corazones felice.'.

— No solo vino mi marido ¿mra maniféstarmesu pro* 
fundapenapor hábertne abandonado.... me diio^.. 
pretendió.... que como no estábamos separados'por 
ningún acto—, legal., debía yo..

Mr. de Rochegune mé itaerrmnoiócon viveza:
— Ay! para colmar mí pena tüvoeim'ismopéBsá- 

miento queyu había tenido, y esclamó:
—Y bien!.... tanto mejor,ademas-.;, tiene-raz.on, 

' ,pocheg; 
<00,

vuestra posición , la mta, serán así más libres^ la sspt't' 
cion de personas y'de bienes casi equivale á un d'""' 
cío... /sí estaríais siempre desembarazitda de 
marido.—Luego se detuvo y me dijo: — Oh! ahora 
ho )a causa de vuestra tristeza , temeis uoct razón ei v 
cánda!o de un proceso. . . . no por vos , Dios mió- 
no pod^-is sino ganar en ver vuestra co)!d!^cta'Mptn^tz'!

'público: pero pensáis que !a tna'a condu ta del ti''n)üf 
cuyo nombre lievahs sea ver^ónze^amente desettbirr*^^' 
H-.f)S tristes debate ....  esto es cierto , pero e" prew^'
fin que se h-tga'justic'a.:. Demasiado tiempo habe'^ 
aacrifteada. Pensad que una vez Curoph<la esta fó''W 
dad, la ibertad de vuestro porvenir está l$gah<ten<!"^ 
gurada. Las últimas dudas que podéis conservar 
de vuestro ,,derecho morat'^ se dás^aneccan así----

Mi torntento se hacia intolerable.... Reuní todas 9"' 
fuerzas, y dije á Mr. (!e Rnchegune con voz aprtsaU 
da, dura. . ! : 1'

f.'hegune con voz aprtssd

— Me es imposible dejaros per mas tiempo en 
^... os escribí úna carta, en ella os décta 1 
que aceptaba a) porvenir qué me 

á poco de habérosla enviado se presentó en mi casa/... . 
de Lujtcry.

— Y bien! . . pt)^
—'Entonces..... os )o conHeso--. é'ofhpadectdá - 

remordimientos .... de su afecto.... de su- 
de sus pfotestas.¡.. conmovida por antiguos recue? .' 
á pesar.... !e prometí no dejarlo más. -t

Habia yo lanzado estas palabras como /i "1^. 
quemado Jos fabjog , atreverme á 'mirar á 1^;::^.

pme,y palpit u.Jo mi votAz-m Jé ""
L.. ' 1'. -í .i -. '

en que estaig. 
) vüívieseig... (
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. I rA.-tes —Por el arúculo 2.** de la ley Ae 9 de 
r se au.ori¿ó al gobierne de S. M.

ncrenp'a'it!' los nu^vuá aranceles, se Jt^pus.i 
la actud l-gislatura preS^-ntase un proyecto 4e 
completas, aquellos, incluyendo los cereaies y al- 

^"'^p'r'io que respecta al articulo de cereales; exisja 
-voluminoso espediente en ¡a ¡urna estuvo encu-
, ,.,;YÍsar los arauoeles , y una couttmou de sn seno 

' ^nia á su cuidad, formular un proyecm ds ley sobre di-

- virtud dispuso e! gobierno que ¡a indicada co
misión . aumemada con personas dignas de su conñauza 
y ilt-uas de luces y wuocimíentos en la materra , Revase 
a efecto el espresaJo encargo,

Asi lo ba veriñeado remitiendo sus trabajo, qce se

l)e una exposición, quecontienelosfuadameo- 
tos V razones do conveniencia en que seapoya la ley ue 

extracto razonado de todo el expediente, en 
^uese recopilan los datos y hechos á que se reñere ta ex- 

proyecto de ley formulado en los térmi- 
nosuuela.ooinision ha estimado conveniente.

Examinados estos trabajos, y habiendo oído sobre ellos 
la da-eccion genera! de Aduanas, aranceles y resguar

dos que ios considera dignos de someterlos á la dclibera- 
.tion L tas Cortes, el gnbim-uo de S. M. io ha acordado 
asi en consejo de ministros; y en su consecuencia, auto
rizado ai efecto el que suscribe por S. A. el regente del 
reiu", tiene la honra de acompañar dichos trabajos, y 
presenta para la deilberacion de las Córtes el siguiente 
nrovecto de tey:

' Ariiculo 1.^ Se declara libre la venta y compra, 
negociación y tráñeo de hariuas, trigcenteno, cenada, 
-escuda, maíz, avena y deinasgranos, semillas y legntn

¡ in-es en todo )o interioré islas adyacentes, sin sujeción a 
tasa ni estorbo alguno que coarte ó diñculte su cmm-rcio. 

Art. 2. c* Los cuntíalos, permutas y transaceioiie.s 
que en esta materia se iiicieren estarán sujeius en cuanto 
h su validezy sus efectos soto á* las leyes comuneá que 
rigencntodaespeciedecuinratus.

Art 3 $^.rá libre ácnatquiera establecer y abrir
ala venta publica, al mayor ó por menor, almacenes de 
dichosgrauosydemasque citad artieuio anterior, en 
cuatquierapuehinsinque se le pueda imponer ningún 
gi-avatnen ó impuesto, de cualquiera clase o denomina- 
ei'.o'^esea. .....

Cesarán lusgravimeoes, exigencias o tra- 
' ha'..que dificulten ósobrecargueo este comercio por usos, 
"prácticas, reglamentos ú ordenanzas de las ailiondigus, 
iM'isHos ó mercados, cuncertvmdqseel gobierno en un 

'ta'ó'con los individuos parlicubiiS-s o establecnntentos 
de cualquiera especie para indemnizarles del derecho que 
puedan tener por titulo oneroso á todo ó parte Je! pt o- 
duclo de tales yabelas. .

Art. 5.° En los mercados ó sitios que se establec.ie- 
ren ó ostuvieren establecidos en los pueiilos para esm co
mercio, no habrá otra carga ó sujeción que las indis- 
j.ensa'des de orden v policía ui baiia , ó tas de conserva- 

'Sá'éi. reparo, limpieza, y aseo délos ediñoios de ai- 
macenage y abrigo, seralada' unas y otras con ta pru
dencia y mmleracron conveniente.

Los espertes- medidores y sírsientes que hubiese en 
. elhts no itUervendr ¡n en las uperacioin-sdel tráñeo sino 

llamados á voluntad y elección Je las panes interesada.s, 
ó de oHcio por ta autoridad, en caso de con'i'ovet'S'As ó 
dudas qué. ¡os interesados somemn á su decisión arbitral.

Art; R." Las dispodeinnes relativas al libre trañeo 
. de granos , harinas , Seinilias y legumbres en lo interior 

del reino y dé tas islas adyacentes serán aplicables al q^g 
se hiciese jmr cabotageenia Península bi'jo ias reglan gj. 
-guientes :

1." Lasaduanas no exigen obvención por los'regia^ 
, !ros y guias que espidieron , á escepciqn del pape! setla- 
. di< , cuando todos los privilegio- ygabelás graviten sobre, 

este cotnerci" , rigiendo !o que se dice en el artículo 3." 
.-en cuanto á !a hid'-mnizacion de los particulares o cuer-
' r . . . . ..2 * El comerció de griinos ,
[l'j! libre en.el-traspoiite-de puertea puerto e 
sula , y no se .-"igBt.ú'á á otras formalidades 

'^Sfán. prevenidas piera -los^demas ariiculos.
3." Con i'i-'pecto á ¡as ¡--las Baleares s" entrada y sa- 

libre p"j;,e! iiertodé Palma en Mallorca, y 
por ei.,de M.aboi en Menorca , y por el de Ibiza en la is- 

{,1a de .este.nqjnbre; y.oo podrán introducirse en ta Penih- 
snta sino p'T fo' puertos de Barcelona, Tarragona , Va
lencia, Aücaute y Cartagena.

Lps.cargado.res de estos artículos en los espresa-^ 
dos puertos á tas ísf.-^s Baleares pr starán una obligación 

dej admjnisirador de la aduána de respon
der de la Üegada de los Frutos á'su destino, v de las rs' 
sultas á que die.e.lugar si.eii el recoupciiniento aparéele - 

':y.ene8traugerne. . ..
° Los únicos peritos, que debe haber en los r- cono- 

.rcimient^is de erauos, harinas, séinitlás y legumbres 
r.sqa esclusivamente ¡os adminishujóres, cnntaÜdres y 
vistas de las aduanas bajo .su responsabilidad.

.... 6." 'Lasaduanasde entíaday'satida pasarán mensual^ 
n.qitj.eá ta.dir,ecc!on generat-de ¡as^nismasy de afancej- 
¡es relaciones por separado Je la entrada y'^alida délos 
granos, semillas, baíjnaS'yd'e^^U'nbrrs, con nota d^ 
los precios que tengan en ios respectivos puertos.

hnrtDas y !egu]nb,es se- 
pu^-^'^^, en l{^ Penut- 

qne iasqae

I

7-* Se prohíbe que tos buques que se Jeáiquen áes- 
tecfunercio de CAbonJe^oquen en puerto at-yuno estyan- 
gero:yqm-dai< tibiigüdos ios p.ttrouvs á pr^seatar tos 
respectivos rotes á tu adodaisnaciou de tas aduanas á ñu 
de hacr ius anñ'acinnes correspondientes en tos res^isHus 
Con que deben Ser habiijtados tos buques.

Art. 7. Queda Subsistente tAprotúbicion de iínpar- 
tar granos y harina' estrangeras , y continuará .eu' tas 
provinct.ts donde e¡ precio de tos !)acionstcsno¡}e^ue á 
80 t's. ¡atañera depigo. y táuetquintat de harina, en 
ta capitai iitorat donue se M'stenga est.{ precio por cuatro 
semanas consecutivas. S¡n cnixít-go , si eu circunstancias 
particniareset precio de tos granos, tegumbres y semi- 
tiasabm-'tuicias dejase de guardar couet det trigo ta pro- 
poreiou. oedinaruí ó escasease notabSements *iu que et 
precio regulador hubiese Üegadoat máximum, tos gefes 
potlticos podrán ps'oponerat gobieruu con arreglo at es
pirita tie.esta tey io qua cre&a conveniente á las provin- 
eiasquese haden en esto caso.

Art 8.*^ SiUegaseetcasode introducirse semillas, 
granos , feg^^^^hr^-s ó harinas d-1 estrangero , adeudará 
tresrs. etquintafJe ¡asúititnas y dos la íattega deto^s 
primeros en bandera estrangera^ y nada en ta nacional 
óqn exención de todo otro derecito óctrbitriu decuatquie- 
ra Jenoutinactoo que sea, y de toda^ ciase de restricción 
y gabela que pueda alzar su precio.

Art.'- 9. Quedan abolidas y sin'ningun vator y'efec- 
to las leyes, ord-nanzas y reglamentos asi generates y 
particulares que esten eo oposieiou directa ó itidirecta 
cm estás dispusícionesi

Madrid 28 de P'ebrero de l842.=:PedroSurrá y 
Rut!.

NuEvA YoRK 4 de Enero
El 1." de Enero el admittistrador delaaduana 

de Nueva-Yütk, habiendo í-ido iníormadode que 
dos buques de guerra construidos en secreto ) artua- 
dos por cuenta del gobierno tnojicano, se prepara
ban á dar la vola pata Y'eraeruz, envió un cúter del 
tesguurJopAí'a hacerlos prisfonero.s. A esto dióruár- 
gen una ley que prohtbe construir en !os Estados 

.Unidos, por cuenta y órJen.dc un gobierno estran. 
gero buques destinados á hacer la guo ra contra 
nación amiga, y en el presetttecaso se alega 
atobos buques deben servir contra T'Jas.

Escriben de Méjico que $anta Ana y 
nistros habían preparado un {/róyecto de ley 
ponia !a ventade ciertos bienes del clero,

Htta 
que

rni- 
dis-

sus
que

. en aten- 
ciou á ¡as imperiosas necesidades deí Estajo. Al 
saber esto ios interesados ofrecieron á Santa Ana ün 
milion de pesos, el euatfué aceptado y ya el Esta
do de ttada necesita.

El su capitán Laphin)e,í
procedento Jcl Havre para la Guadalupe, sobre el ' 
Este íué á dar el 22 Je Diciembre en medio Je una ' 
neblina espesa sobre el arrécilé del Sur cerca de j 

apitañ- hizo toJo'ío postble' paraj

^'?í/r{y^:í).

Charleston. U capitán- hizo todo ¡o posible* para ¡ 
salir íle aquella situación; pero fnerott itíútilcs sus ' 

j estuerzos habiendoya en el buqjíe siete pies de agua 
; en ¡a bodega y cub.rendole al mar con sus olas, de- *: 
, claró la tripulación que €ta imposible permanecer i 
I por mas tiempo abordo, en esta virtud estuvo ei ca- ' 
! pitan en cáso de abandl^nar el buque, que segura

mente se perdió eutéramente. El (yr-Mi?t//<?e!a uno 
de los buques mas hermosos Je la marina francesa 
mercante; su porte entde 30!) toneladas, y ge había 
construido en el Havre hace trea. años al mismo 

- tiempo que el por el plan de los vapores
! americanos, en ctiyo lujó habíales escediJo. Eigu- 
¡ ro primero en la linea Je paquebotes del Havre á 
¡ Nueva-Odeans, deapnes*'en¡a'de Nueva^York aU 
: HaVre; pero ladt&gracia constante que lie hábia per-: 
) seguido en sust[av4:^iüg,.^!..todas tnuy dilatadas,!

le habían impedido encontrar flete etr el Havre pa
re los-Estados tínidos y había ahierto ré^stro para 
la Guadalupe, dotrde próbabtemente no habvht si
do mas feliz puesto .que volvía sobre el Este á uno 
de !os .puertos de la Enion.

. MADRID 3.' < -
Las monjas de la Concepción getóníma que se 

: hallaban 'en él có'nvehtó Jé 1& Rticarnáciott de esta 
} corte , han sido trasladadas de noc!te al de !a Mag
dalena. .

Ha sido robada, ignorándose Jos autores , la 
momia encontrada en e! derribo de.San Pelipe.

El cuarfe! genera! de nuestras tropas en las

provincias Je! norte, parece que se estabíceerá eu 
EüzunJo.

En Cata!u3a sequ^^un Je! inmenso contraban
do Je géneros <p<e se iiaue por sus cedías. -Parecé 
imposibie que en ei nñsun) país en que se tejen fo& 
gé)!efus de aíguJon , no se pueda competir con ioSi 
estrangeros. E) contrabando de ropas no debería 
ser postb!e en Cataiuña , sin etubargo, dicen que 
escandaloso !os diarios de Barceiona. ¿Puede dársé 
mayor prueba de !a iueticacia de! sistema prohibid^ 
vo?

Eti Soria ha ocurrido !a slgtiíente Itorrorosa ca- 
tástrole ' - -

Antes Je ayer sucedió con toda una fantiba !ó 
que hace uu año sucedió con la de SafotR. El día 
anterior 2á del corriente se celebtóttua boda en un 
¿ateblecito óerca de esta capitaí, y al siguiente sé pu- 

! sieron en marelta paraje! de Turdajoa, lugar de la nos 
I via, á lin de celebrar en el Domingo !a tornaboda se- 
' gnn !oá usos del país. Por evitar un rojeo, se diri.' 
t gieron á cruzar e! Dtrero por ¡a barca que hay á !a 
t inmediaciones de dicho Ittgar, y de catón e á dic^y 
i {"''  .......... - ' .... '— '..................................... 'seis personas que formaban la comjtiva, una solase 
salvó, porrjue después de embarcada volvió á saltar 
á tierra por el tsnnrr que le canysó la subida del rioí 
Precisamente en aqito! dia creció una vara, y fue 
grande temeridad arrojarse ¡t una embarcación tan dé.* 
bil como todas tas ríe esta tierra. Se dice queja causa 
de la desgracia fue la rotura de un eslabón de la ca* 
denay que la barca se fuá afondo; pero el día es
tuvo teuq)estuoso con un viento estremada!n.entef!tér- 
te. Cuentan que una niña no rpieria entrar en la bar
ca, y que para que no tuviese miedo le veudaróu los 
ejus. L^sc^ cab.aherias se hpn salvado, nosesahe torla? 
via si á nado ó porque no.entrasen, como es de píesur 
n!!r,.e!i el barco, dejándolas pára un segundo víagé. 
La noticia ha circulado ¡uegopor todo el contorno, 
llenando de consternación semejante catástrofe.

. AsEsiN^ATO-SE tNCENDtos. Nosdicen de .Pon
tevedra:

¡ La gavilla va haciendo aqui rápidos progresos; 
limitada hasta el presente-solo á robar, ya hoy se 
atreve á quemar V asesinar. En la noche de! 22, la 
cusa de un lubratlq: de la parroqtíia de L mrican que 
dista de esta ciudad poco njbs de un cuarto de legua, 
fue acometida por .una gavilhtco.rnpuesta de quince 
foragidos que en sus mmetlÍAcioncf desembarraron <!e 
una lancha, quienesdéspues dé haberle robaxló todo 
loque tenia, le asesinaron, dieron seis poHaládás* á 
una hija y prendieron fuego, á la casa y corral á don
de se quemaron una yunta.de bueyes y algunos car
neros. La jÓTCn apttñaiaddpudo casi esphahdo refu- 
giarseen casa de'un vecino, la'qúe dijo bohócia á 
cuatro de estos nuJvadós y éntie ellos albino dé 
levita.- . .

! P-\nR!CíDio,—EQ e!.pueblo de Cajomarde, par
tido Je Aíbarracin, acaba de tenét Juaar e! mas 
ho'roroso asesinato que cabe en e! sexo fonenino , y 
ei ei signiénta :............................ - '

; En paJse de familia^ bien acomódado en su ca
sa de labranza.,, pues era- de regulareis de! pue
blo, se w!)ó adormir sobre un jX)yo de su cocina, 
y ¡qué botro) 1- la propia ntnger y una hija descargan 
sobre su cabeza una segur, eortánle las orejas, !o

' ^íto despeñadero y lo precipitath Masía
justicia divina no ocultó esté ciímen y a' u'.om<n:o 
fueron presas y llevadas el tri-btmal ccuupatente de 
Albarracin."

ORDEN DE LA.PLAZA
íSét ptcto Je Jia: D. Pablo Ma-

theu, XtómanJaníé Jel primcri batallón de la Milicia. 
NacíoqaL—Parada';' los - cuerpos* Je ¡a guar
nición con la Milicia -Nacional.-*—Capít.á.n de 
hospital y provisiones el provincia!'Jé Ec^a.

El/eüientedón'jpatt Bautista Al^^rado , pro
cedente Je! regin<ie!t!o:JH.l^tja.^ona.!nt:intet-ia hgort*. 
[^niueutar, se servirápteseutarse-en la secretada 

j (le la. cómanJaócla géneral Je esta psevincía. Cádiz 
10 de Marzo de 1842.

No ha!)í^ndoise-hecho*pYbpósíciches que conven
gan á la cotuision de obrás públicas para Jn sacude 
los eaqot)tbrt)a .de !a- ^laza' de* la iíjerced , ae pre- 
scntAláh losqtté qttieran .enciatgmse. de. 'tlieha saca 
unte la referida conñston el Lunes il á Jas doce de

yunta.de


ía mañane, en intcíígencia aue no se atíntiti.d !o que 
Bo boje de 2.7&O rvn. Cádix!Ó de Márzo de 1842.

.^-s-nr/oK , secretario.

Per disposición del tribunal de cotbercío de esta 
priaza , ha de celebrarse ásu presencia á fas doce 
de ¡a mañana de! Lónes 14 de! corri-cnte junta de 
tuteresados en !a carga que !a goleta eí^pañoía

, su Capitán don AnlHoqnio Sán
chez, conducta des^'e este puerto á !cs de Ares .y 
Santander , para que instruidos de !a cíasiñcacion, 
Üquídacion y rateo de sus averías oue han practica
do ¡os peritos acuer<lun y determinen io qbe tengan 
por conveniente. Y se hace notorio para que !os in
teresados asistan a! acto por si ó por legítimos re- 
piesentantcs. Cádiz 10 de Marzo de !842.—/?:-

PONDOS PUBLICOS.
Ti tu! de! 3í'Utrcr. cnp. 'corr
Dhos. nnev.conelcup. corr. 19 ps papel.
Dhos. en cortas cantidades.
Dh'ns. d'9¡ 4 con el cup. corr !7 á 17 1]2 notn.
Dhas. del .3..................... 21 pn])e!.
Vates No Consolidados....... 38 pí. olata.
Certi'f. de deuda sin ínteres 6 p s notn.
Cup. ven. hta. i.°de Oct.

de 1840 ........................ . !8 plata !9 pape!.
Dhos. po'steriores. . . - . i¡L ¡¡1. id. id.

Habie-ndose declarado porc! tribuña! d^ coiDD'r- 
cio de esíA cindad cu estado de quiebra á D. Manuel 
Muñoz, du e¡sta vecirtlRtl, se anuncia a! púMico por 
e! presente puraque nadie baga pagos ni entrega de 
^fectosaisusodicbostnoal rlcpo^itario'qDe !o es D. 
Cjotuénte (le Xnlucta, bajo ta pena de no quedar des
cargados de sus <tb!tgaciones á favor tle ¡amasa co
mún; y se previene á todas !aspersonas en cttyopoder 
existanpeVtMTencias de!quebrado,hagan :nan1festac¡n:i 
deeüas por netas a! señor don .^usto de Goui, cón- 
yt!!de!espresa!tottd)Mna¡yj<'ez comisario ded¡c!)a 
quiebra, pttes de lo contrario serán tenidos por oen!- 
íadnresde bienes y cómpücesdcía misma. Jerez da 
la frontera 22 de Febrera de i8 y

BUQUES ENTRADOS
15)4 ESTE PUERTO EL DIA QE^ÁYER.

'Bergantín t-!;paño1 Felipe , Jen Antonio Reh-iguez, 
de !a Habana en 41 dias Cí^n aáacAr &c.', 3 doA Pedro N. 
de Soto.

Fragata española Ib^ía , J<¡n Fernando Pastoríno^ 
de Boennsi-Aires en *9 con cueros y tana , A don Ma
nuel Corvora.

Bergantín ¡denj 'Eáqup'te Erilliante , don Ezcqnip-f 
Maristany , de la ^labahaén 45 ¡íoo algó'dbn .y ax'm;¿fr, 
ádon A. M. Üastr^ísiones.

Y varias smbaréacionesménor0.s^. ' /
SALIDO.

^erga'ntfñ éspano! Mercedes , dPñ Peáro'^PAg^s^ pa
ra Pafcelona.

San Fuíogio . présbitero^ y Santa Antea.
Ei Jnbüeo esta en ia igiesia de! Carmen.

. CBSSRV,\C!O[<ma MTÍTROnotoeTCAS Da AY^^.

Safdt'á á la mayor brevedad e! místico espnño! RUEN 
M'CXO, sn capitán don Rías Órozco-, admite un resto 
de cargaypasOgeros, para tos que tiene c-ceteutes co- 
Tnodidades. Lo despacha don Luis Cresa, casa de cinco 
Torres-, número 135.

Horas.
Termnm- 

de 
Reaumur.

Barom. 
nredida' 

inglesa.
Viento. Átmc.

Al s. e! sol. 
A! mediodia.
Ai p. d sd. j

10 S. 0. 
!4 S. 0. 
42^ S. 0.

30.27. '
30,3!. ;
30.28.

NNO. 
NO. 
NO.

Nubla. 
C¡ara. 
Idem.

 ------ y---------------  
yays$g&B .y V^r'ácS^aas;.

B! hermoso y veleTo bergantín espÁno! AYAMON- 
TlNO i, sn capitán don Mattel DoíáitigüM, tiene bas
tante carga contratada. Admite e! resto y pasaderos á 
qtíienes ofrete un esmerado trato.—Lo despacha don V. 
M. Portiüa. / 8

ArÉcetortBS AáíRorroMicÁá oá iáoY. 
'Sale e! sol á las'8 \ Y minutos de la mañana. 
$e pone á las 3 y 63 minutos de la tarde.

MAREAS DÉ MAXAVA.
PriiHera alta Á las 2 y 4- míe. de la inadrügñáé. 
Primera baja á las 8 y 13 raib.
Segunda bt^a á las 8 y 
?eg!;Báa a!ta á ¡as 8 y

'4ÍBB y ^áC4^'.
Recojerá incorresponJen'cía.ei'füa [."^de Abrí! prd- 

xímoe! Correo marítimo n-fím. 3 , su capitán don Vi- 
cents Pablo. Admite carga y pasageros , á !o3 que se da
rá un esmerado trato. Se despacha caHe de las Descalzas, 
uútñ. 34. 6"

! 8 min.
23 mín.

de !a maiiana. 
de !a tarde, 
de !a noche.

ctncíaíf en e¿ ¿áí de eyer.
Hombres 
Mugerea. 
Niños.... 
Niñas....

ÍE!aíP4^ C^t4aH^ y eá
DeC'^diz. De¿7^Mer/o.

2 
o

Tota! 4

CADtZ 10 DE MARZO.

BL SOL.
Viernes U.

10^ de !a mañána. ! 9 de la mañanh.
2^ de la tarde. { 1 de ideal.

Sabado ¡2.
! 1 de !a mañana. 1 9^ de la mañana.
2^ de ¡a tarde. 1 1 de Ídem.

Precios : en popa 5 rs. y eo proa 3 rs.

CAMBIOS.
Madriá SO días fecha. , .

H 60 d......................
á corto.....................

,Barcelona en pf. a 8 d. v.
Valeneia á áorto . 
.Bilbao á corto . . 
Comba á corto . . 
SeviHa acorto . . 
Santander s curto 
Granadaá corfo . 
AÜcantc á corto . 
Málaga á corto. .

![4 á 3{3 
3j8
3^4

benef. 
id. benef. 
id. queb.

id. benef. 
id. benef. 
id. queb. 

' id.queb. 
id. queb.

I.nndres..............
Parii'.....................

' Hamburgo . ^ . . . . 
GenovA. . .

37 ^^4 á 37 3^8 pe. op. pe!. 
. 79 7[8 á 80

EL RETIS. ELCORIANO.
Patrón : Vicente Gonza!ez.

Dg Cáíffz. DeZ

Precios : 5 rs. en popa y 3 eo proa.

Viernes !!.
de ¡a mañana. ) 12 de la mañana.

'i de Ídem. { 2A de la tarde^
Sabado 12.

10 de la mañana. ! !2 de !á mañana.
U déla tarde. ! de la tarde.

E! vopor TEODOSIO sa!drá para SaBÍocar y Sevi. 
üa e! Lunes 14 de! corriente á iss !0 de !a mañana.

El vapor rÉNlÑSULA saidrSpara Sánlucar ySe-
YÜlael Viernes 11 del corriente á las 8^ de la mañann.

Flpaq'uctede vapor FL FENICfO
Martin , d,-be ]¡egar .á la bahiá de Cádiz el'! ] tie M ' 
y saldrvc! !2 del mismo porh'. tarde nara Gibraltr.r, ^í'' 
faga, Qu'tagcna, /Vlinattte/ValeiXiM, Íhircp!<.na, Mari.,.)]' 
y Gcuóva__ Lo despalillan lo.s señores .7. y .). Re:n,.{¡]]Q^
Se u/mitíran pa']m'!''sqi7e no necesiten docuniefuo;, ({' 
aduS'na á 10 rs. por /aquete.

y -^*34=!

Los'hertVésos paquetes dé vapor TA.lOy AMSTE^. i 
D AM , de 3!)0 tone adas y fuerza, de 23t) caballos.1 
primero /e estos paquetes di be Ik-gar det Mediterráneo 
dei 3t)/^ '31 de Mar'üo , y e! segundo de! 9 a! )0 
Ab'rii, y á }as 24 horas después de sus llegad s saldrán 
para 'M Havre de Gracia, batiendo solamente escala 
H'síf'oa. — Adn'dteu toda ckse de carga y pasageros[,^p¡ 
an!^.,os puntos , y los despachan ¡sus cnnsiguaímdoy 
^tiores .1. y J. RetortillC, plazuela del LoreLO , nCmc- 
^'0 99. )2

E! programa, d'c! setenario yproecsion de! Sanh 
Jühtierro acompañado de beüas vcrsiúcacicncs d

y
compuestas por tlisttnguidos literatos, selialiuve- 
na! éü la imprenta de !u. Revista Alédica, plaza & 
la Constitución , numero H.—San Fernando , Diaz. 
Scviüa, Alvarcz.—Madina, Ros.--io.—^Puerto d? 
Santa Maña, Yaidenama.—Jerez , Manuei María 
González. 2

ó pasinnat'io manual :J atcance de toda círtse de* personas 
y en doce hermosas láminas.

En pasta á 14 rs—-Eo tahiete Huisimn, dc toífo lujQ, 
cantos dorados y hermosos relieves, á 32 rs.

Se van acercando los días eo que celébrala igtesiá 
los mas solemnes násteríos de nuestra reügion. No. todo; 
los beles tienen ta instrucción ó la edad indispeneahlep^. 
ra penetrar .?! sentidt) de los salnios y preces conteoiiios 
en ios pasionarics comunes, ni las facuhadcs .tt.sceMr)as 
par;tcomprar hís nms voluminosos. Mas habímdqquert. 
do otr.os editores alijerariosiüm suprimido eL(^¡.o d(í 
tinieblas que están eseocíaly lleno de efectos dey^tosy 
comunés.

En este que encierra con letrA clara, ea t
peco velúmen, y á poco precio, todo ¡o necesario yúti!. 
se ha llenado'este vacio- Todas las oraciones son or¡gi.< 
nales. En la TÍ-i<a de monumentos hallará c! cristiano 
tiernos sentimientos queleesciten á profundas jnedita- 
ciones. Tiene ^Odiasde'indulgencía.

Se haÜA de venta, callé dei Catnioo, núnmro 81.
.^Tz^yuTtaytoc/tes; Se están repartiendo las entrega! 

número 14y 13. . I
^zStorííí í/g7í'^CMá:pc:' ios piiegos H^^^ y? i)
tomo 3." ' !
rM;y$ J^¿?;.!c<?r^sco: Los cn!^<irrnos náníáro .j5 y 56. i 
7?¿<?s 'y yy.so^ríH!: Idem nÚHKsrc^ í^9, 3K, 3 ! y

dei tomo

A est-s obras se suscribe en dicha calió ¿{¿..Canáne, 
número á4. ' . r? . i

SyN !a tienda de mercería ¡lamad-s dcl GUANTE, 
-^Cídle del General Ri^go, núm. .S3. se venden pé? 
Cuenta de! fabricante , '4 mantiüas superiores de pu')te 
redondo frunoesas, lasque se arreglarán 
equitativos del corriente. 3-*

Hoy Viernes se manifestará si públlcr, en elqueis 
halla en la plaza de /a Cohstifucion.núméro 14, la segui
da esposicion, la cual constará de las vistas siguiente'!

1. ̂ La Fuente de los Inocentes enn ¡a p!aza de! Mer
cado en Paris, alumbrada por el débi! reflejo de la iCH? 
los faoales.

2. ̂ Una .escena de! tribunal de !a InquisícioB en 
Roma.

3. " Trasporte de !as cenizas de Napoleón á la capdl*
de los inviilidos en París. .

4. ̂ El paseo del duque de Loáí en Italia; cuya vis
á pesar de haberse anunciado todos los dias de !a ante, 
riorosposicion no ha estado de manifiesto por haberM 
queú):¡do desde la primera noche.

5. ̂ El Cementerio áe'Pisa. .. ,
6. " E! sepulcro de Nerón con el templo dé Anto'M

y Faustino en Roma. p
7. ̂ La grancatacumba del reino de Ñápelas en 

lermo.
8 ° y última. Un cuartel austríaco.
NOTA.—Lasv}8tRsl.^y5'.^nose han variadop 

haberlo pedido asi varios deles señores ooncurt'entss.
La entrada será un real y para ¡os niños .medio'O^'

Editbr rcaponsRMe: M. J. de Líc!és.^_^^ 
*Imptema áíEL GLOBO, cálle de! Ventuári?
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